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ASUNTO REMITE A OTRO MAGISTRADO POR 
CONOCIMIENTO PREVIO 

 
Mediante auto No. 878 del 28 de noviembre de 20191, el Juzgado Sexto 
Administrativo Oral de Cali, concedió en el efecto devolutivo el recurso de 

apelación interpuesto por la parte ejecutante contra el auto interlocutorio 
No. 703 del 30 de septiembre de 2019, que decretó una medida cautelar y 
la oficina de apoyo judicial remitió el proceso a la suscrita.  

 
Sin embargo, revisado el sistema de consulta justicia Siglo XXI, se observa 

que inicialmente el Doctor FERNANDO AUGUSTO GARCÌA MUÑOZ, resolvió 
un conflicto de competencia en el mismo proceso.  
 

Al respecto, artículo 8.5 del ACUERDO No. PSAA06-3501 de 2006, dispone:  
 

“Por el cual se reglamenta el reparto de los asuntos de 
conocimiento de los Juzgados Administrativos”, “Cuando un 
asunto fuere repartido por primera vez en segunda instancia, en 

todas las demás ocasiones en que deba volver al superior 
funcional, el negocio corresponderá quién se le repartió 

inicialmente. En tales eventos la dependencia encargada del 
reparto tendrá a su cargo el envío del expediente al funcionario 
competente y tomará la información correspondiente para hacer 
las compensaciones del caso” (Negrillas y subrayado del 
Despacho). 

 
De conformidad con lo anterior, el Despacho ordena la remisión inmediata 
del expediente a la Oficina de Apoyo Judicial de esta ciudad, para que se 

reasigne el expediente.  
 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
    
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.- Por Secretaría envíese el expediente a la Oficina de Apoyo 

Judicial de los Juzgados Administrativos de Cali, para que sea asignado el  
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presente proceso al Despacho del doctor FERNANDO AUGUSTO GARCÌA 

MUÑOZ, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA06-3501 de 2006. 
 

CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Elab. Yurani Lòpez  

Vo.Bo. Secretario 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 


